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2.1.3 Infancia y adolescencia

2.1.3.1. Introducción
La Agenda 2030 ha situado por primera vez la dignidad de la infancia y su derecho a vivir sin 
temor ni violencia como una prioridad en la agenda internacional de desarrollo. La meta 2 del 
16 Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) señala el fin al maltrato, la explotación, la trata y todas 
las formas de violencia y tortura contra los niños como medida para promover sociedades justas, 
pacíficas e inclusivas.

Por otro lado, las normas sobre protección a la infancia y adolescencia de todos los territorios reco-
nocen el derecho del niño o niña a crecer en un entorno familiar adecuado para su desarrollo. 
Conforme a este principio, el interés superior del niño, niña o adolescente representa el criterio rec-
tor a seguir en cualquier decisión que pueda afectarle, prevaleciendo sobre cualquier otro interés 
legítimo que esté en juego, incluido el de padres y madres. Dicho principio se orienta, por tanto, al 
mantenimiento de la persona menor de edad en el medio familiar de origen, salvo que no sea con-
veniente para su interés.

Ocurre que, en ocasiones, las familias no garantizan los apoyos y atenciones que el niño o niña re-
quiere, lo que puede ocasionar un daño en su desarrollo o la limitación de las posibilidades del ejer-
cicio pleno de sus derechos. Se producen en tales casos unas situaciones de riesgo que requieren 
de intervenciones de las administraciones públicas. Intervenciones que permitan salvaguardar 
y restituir los derechos de las personas menores protegidas, mediante una actuación en su propio 
medio, haciendo posible disminuir los factores de riesgo y potenciar los de protección. Se persigue, 
en definitiva, que el niño pueda continuar en su entorno familiar sin menoscabo de su bienestar ni 
de su desarrollo.

Han sido muchas las actuaciones realizadas a lo largo de los 40 años de trabajo de esta Insti-
tución ante situaciones de riesgo de niños y niñas reflejadas en los informes que anualmente se 
han presentado ante el Parlamento de Andalucía. En dichos documentos se ha puesto de manifiesto 
la inseguridad jurídica existente en torno a la figura de la situación de riesgo debido a la ausencia 
de una regulación que diera cobertura a las diferentes intervenciones públicas; que contemplara el 
procedimiento a seguir; que estableciera los derechos y obligaciones de las familias; y que reconociera 
el derecho de la persona menor de edad a ser escuchada.

La reforma de la Ley de Protección Jurídica del Menor de 2015 puso término a este vacío legal al 
desarrollar de forma integral la figura de la situación de riesgo. Además, la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia (LOPIVI) completa 
dicha regulación al detallar los diferentes indicadores de riesgo a tener en cuenta.

Ante la existencia de alguno de los indicadores de riesgo se precisa de una intervención de las admi-
nistraciones públicas que debe ir dirigida a eliminar, reducir o compensar las dificultades que están 
afectando al niño o niña. Mediante esta intervención pública se ha de evitar que el problema 
se agrave o cronifique y, por tanto, se haga necesario adoptar decisiones mucho más traumáticas 
y de mayor coste individual, familiar y social como es la declaración de desamparo y, por tanto, la 
separación de la persona menor de edad de su entorno familiar.

Nos enfrentamos a un fenómeno de suma complejidad derivado de la pluralidad de factores 
que pueden tener incidencia en la situación de riesgo, por la especial vulnerabilidad en la que se 
encuentran sus protagonistas, por la pluralidad de administraciones con competencia en la materia; 
y, también, por las extraordinarias consecuencias que una negligente o inadecuada intervención 
puede acarrear en la vida del niño o la niña.

En los últimos tiempos se han realizado significativos avances para proteger a la infancia y adolescen-
cia en riesgo. Sin embargo dichos esfuerzos aún resultan insuficientes. El trabajo de esta Defen-
soría permite comprobar que se precisan de mayores medidas preventivas para evitar que el riesgo 
llegue a producirse. También somos testigos de cómo las medidas no llegan a todas las personas 
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que las necesitan, de manera singular a las familias en situación de vulnerabilidad social. Y es que las 
intervenciones públicas ante el riesgo se producen en muchas ocasiones de forma tardía, cuando el 
problema se ha agravado o cronificado, y no es posible ya su reversión.

Por otro lado, nuestro trabajo nos permite constatar también la escasez de recursos personales para 
atender el riesgo. Este déficit se manifiesta con especial intensidad en los servicios sociales a los 
que se les encomienda el trabajo con la familia y el niño o niña en riesgo. La presión asistencial por 
la sobrecarga de trabajo dificulta un modelo eficaz de acompañamiento a padres y madres en el 
desempeño adecuado de sus funciones parentales ante situaciones de riesgo.

Asistimos a problemas de coordinación y colaboración entre todas las administraciones que han de 
intervenir en este delicado proceso, especialmente entre los servicios sociales y la Entidad Pública. 
La pluralidad de administraciones que intervienen en estos procesos provoca en muchas ocasiones 
la fragmentación en la intervención.

Hemos de lamentar la carencia de datos objetivos que permitan conocer con rigor y exactitud el 
número de niños y niñas que se encuentran en situación de riesgo en nuestra comunidad autóno-
ma. La dificultad para conocer estos antecedentes así como los recursos humanos y económicos 
implicados y los resultados obtenidos tras la intervención de las administraciones públicas dificulta 
-cuando no hace inviable- el establecimiento de unas políticas públicas en materia de infancia que 
haga posible la planificación y diseño del sistema de atención a la infancia y adolescencia, evaluar 
dichas políticas, y formular propuestas de mejora.

En una materia tan delicada, y atendiendo a la fragilidad y vulnerabilidad de las personas afectadas, 
los poderes públicos deben seguir aunando esfuerzos para proteger y salvaguarda los derechos de 
la infancia en situación de riesgo.

2.1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a 
trámite

Una vez expuestos los principales hitos que han marcado la intervención de esta Defensoría en ma-
teria de infancia, adolescencia y juventud, a continuación efectuamos un desglose de algunas de las 
actuaciones más significativas al hilo de las quejas tramitadas a lo largo del año. Baste recordar que 
el desarrollo pormenorizado de estas intervenciones así como algunas otras agrupadas en función 
del derecho que ha podido ser vulnerado, se contendrán en el informe que, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 4/ 2021, de la infancia y adolescencia de Andalucía, presenta-
remos al Parlamento.

2.1.3.2.1. Situaciones de riesgo de la infancia y 
adolescencia

La Ley 4/2021 de infancia y adolescencia de Andalucía, regula la institución jurídica de la declaración 
de riesgo, la cual conlleva la obligación de la familia del menor a someterse al control e intervención 
propuesta por los servicios sociales comunitarios, asumiendo la obligación de colaborar para alcan-
zar los objetivos previstos en el plan de intervención. Dicha regulación legal responde a la previsión 
establecida en la Ley 26/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 
y adolescencia.

El artículo 25 de la aludida Ley de infancia y adolescencia atribuye a esta Defensoría las competencias 
para recibir y tramitar denuncias sobre posibles situaciones de riesgo de los derechos de las personas 
menores de edad, trasladando estas situaciones a las correspondientes administraciones públicas 
de Andalucía para que adopten medidas destinadas a su protección.

En este ámbito suele ser frecuente que recibamos denuncias que relatan la situación de riesgo 
de algún menor, solicitando la intervención directa de esta Defensoría para solventar el pro-
blema. A tales efectos, por carecer esta institución de competencias y medios para realizar dichas 
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